
PROCESO: SUCESiÓN
CAUSANTE: PABLOJOAQuíN DELGADOSARAVIA
RADICACiÓN: 2016-00236

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de septiembre de 2016. Al Despacho

el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M -~EZsecr%aNO~

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregado el memorial suscrito por el apoderado de los
herederos, por medio del cual allega el diligenciamiento de los oficios dirigidos a
los demandados, correspondientes a la citación ·para notificación personal, vistos a
folios del 130 a 147.

Así mismo ténganse por agregada la publicación del edicto emplazatorio de
las personas que se crean con derecho a intervenir en el presente juicio sucesoral,
efectuado en el Diario El Espectador, vista a folio 129. Por Secretaría realícese
la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.
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PROCESO: SUCESiÓNINTESTADA
CAUSANTE: PABLOJOAQuíN DELGADO SARAVIA
RADICACiÓN: 2016-00236-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de septiembre de 2016. Al

despacho del señor Juez la presente demanda para resolver lo pertinente.

Sírvase proveer. / I
LEIDYYULIET~RdÁ~EZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2.016)

Previamente a resolver la solicitud de medida cautelar expuesta en

escrito obrante a folio 5, la parte interesada deberá presentar el certificado de

tradición expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos, del inmueble del cual

solicita el embargo.
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